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Práctica de verificación del aprovechamiento
Curso SIG para el urbanismo y la ordenación del territorio 
(nivel intermedio).
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Para ayudarnos en la toma de decisiones podríamos poner de fondo la hoja de cartografía del ejercicio del curso 02. Podría plantearse que se trata de un vertedero comarcal y que sería 
mejor opción que estuviese comunicado por una vía de primer orden autopista, autovía… para mejor accesibilidad. Igualmente debería localizarse fuera de zonas pobladas. Con estos 
criterios y las conclusiones anteriores podríamos adoptar la decisión.

En la zona norte del municipio eliminaríamos los ámbitos numerados como 13, 16, 17 y 18 
al tratarse de ámbitos en los que se intercalan núcleos urbanos y contar con peor 
accesibilidad al estar más alejados de la vía de primer orden (autopista).

Eliminaremos los ámbitos situados al este de la autopista por 
encontrarse muy poblados. Esto es, los ámbitos 3, 10, 11, 14 
y 15. También los situados al sur 1, 2 y 5.

Los polígonos 4 y 6 parecen muy loteados, al igual que el 8 
(por población, elementos morfológicos con pendientes, 
etc.…)
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En definitiva, los ámbitos situados al sur de la autopista y fuera de las zonas más pobladas
serían los de mayor aptitud para la localización del vertedero, el polígono 7 en los terrenos más al 
sur dado que al norte se localiza el aeropuerto.

Pasaríamos en último lugar a ajustar el ámbito eliminando la infraestructura aeroportuaria y 
ajustándonos a los viarios como límites posibles del ámbito. Lo denominamos “Vertedero.”

Este nuevo ámbito definido como solución cuenta con una superficie adecuada 
conforme a los criterios del ejercicio.
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